
CO¡{VENIO INTERINSTITUC¡ONAL

ENTRE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE ASUNCIóN, REPUBLICA DEL
PAMGUAY Y LA UNION NACIONAL DE EDUCADORES - SINDICATO NACIONAL
PARA I¡ FORMACION ACEDEMICA, CIENTÍFTCA Y TECNOLóGICA

La Un¡versidad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, dom¡c¡liada en la Avda. España

1098, de la C¡udad de Asunción. representada por su Rector, el Prof. Dr, FROILAN
ENRIQUE PEMLTA TORRES y La uñ¡ón Nacional de Educadores - sind¡cato

Nac¡onal, en adelante LA UNE - SN, representada por su Secretar¡o General el Abg,
EtADIo BENITEZ dom¡c¡liado en la calle Lugano 548 c/ 15 de Agosto de la Ciudad de
Asunción, suscriben el presente Convenio de Cooperación, conforme a las siguientes
cláusulas y cond¡c¡ones;

cLÁusuLA PRIMERA: El objeto pr¡ncipal del Convenio es establecer una relación
interinst¡tuc¡onal entre LA UNA y LA UNE - SN para la cooperación mutua, en espec¡al la
capacitación de los docentes afrliados a LA UNE - SN

CLÁUSULA sEGUNDA: Ambas ¡nstituc¡ones se comprometen a dar la pr¡or¡dad necesar¡a
al desarrollo de Programas, Proyectos de Invest¡gac¡ón y Desarrollo Educativo y
Tecnológico en sus respect¡vos ámb¡tos de competenc¡a.

CLÁUSULA TERCERA: El jntercambio de datos, experiencias e ¡nformaciones científ¡cas
se realizará en forma amplia y const¡tuye un compromiso permanente entre LA UNA y LA

UNE-SN.

CLÁUSULA CUARTAT Las inst¡tuclones firmantes de este Convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docencia, invest¡gación y extensión un¡vers¡taria que
proporcionen las condiciones necesarias para desarrollar, promocionar y divulgar los
avances y logros en las citadas áreas de la educación en virtud de esta cooperación
¡nter¡nstitucional.

cLÁusULA OUINTA: Cualqu¡er aspecto referente a las funciones, obllgaciones y/o
responsabilidades entre las partes no contempladas en este Convenio Interinstituc¡onal,
así como las indef¡niciones de cualqu¡er tipo o diferenc¡as, serán definidas a través de
actas comDlementar¡as.

CLÁUSULA sExTA: Este convenio no excluye la firma de acuerdos y Convenios
Bilaterales y/o Multilaterales entre las instituc¡ones que forman parte del mismo y otros
organismos públicos, privados, nacionales o ¡nternacionales, para la realización de
act¡v¡dades similares y/o complementarias.

CLÁUSULA SÉPTIMA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes de
LA UNA y LA UNE - SN. Cada acuerdo específico nombrará a un repr€sentante t¡tular y a
un representante suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas inst¡tuciones para la
planificación y la coord¡nación de las act¡vidadeÁa ser desarrolladas y que sean objeto de
este Convenio.
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CONVEI{IO TNTERII{STÍ UqO¡{AL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, REPUBLICA DEL

PARAGUAY Y LA UNION NACIONAI- DE EDUCADORES - SINDICATO NACIONAI'
PARA LA FORMACION ACEDEMICA, CIENTÍF¡CA Y TECNOLóGICA

CLÁUSULA ocTAvAr Este Convenio tiene una duración de c¡nco (5) años, desde la fecha
de su suscripc¡ón, transcurridos los cuales se considerará renovado automáticamente por

ambas partes por un período equivalente. Podrá s€r anulado o modiflcado por causas
justificadas o por muhro acuerdo, mediante una comun¡cac¡ón escr¡ta realizada por
cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NovENAr Toda diferencia que resulte de la ¡nterpretac¡ón o aplicación de

este Conven¡o se soluc¡onará por vÍa de la negociación d¡recta.

En la c¡udad de Asunción, a los se¡s días del mes de octubre del
f¡rman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efedo.

año dos mil catorce, se

Prof. Dr. FROILAN EN
RE

U¡¡ón N un¡versidad Nac¡ nal de Asunc¡ónEducadores - S¡ndicato
Nacional

Página 2 de 2


